
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace pública la Resolución de Alcaldía número 1736 de 
28 de abril de 2026, sobre delegaciones de las atribuciones de la Alcaldía, consistentes en:

Resolución núm. 2026001736:

PRIMERO: Revocar las delegaciones que ostenta el concejal y teniente de alcalde D. Emili M. Obiol 
Menero, a partir del 29 de abril de 2026 (incluido) y hasta la reincorporación del mismo, quedando por 
tanto como competencias de Alcaldía durante este periodo.

Vila-real, 28 de abril de 2026

Alcalde de Vila-real,
José Benlloch Fernández
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